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BUENOS DIAS SEÑORAS Y SEÑORES 



 

Buenos días vicealcaldesa de este honorable ayuntamiento, Buenos 
días regidores con los que tuve el honor de compartir esta gestión, 
Buenos Días honorable secretaria, buenos días a las autoridades 
entrantes, Buenos Días a todos los empleados de esta alcaldía que han 
sido los hacedores y protagonista de esta gestión, Buenos Días a los 
miembros de la prensa, Buenos Días a cada ciudadano y ciudadana 
que nos acompañan en este último encuentro de esta gestión que 
finaliza pasado mañana 24 de abril buenos días damas y caballeros, 
amigos y amigas. 

Gestión Municipal, en el marco de la nueva modalidad de asunción a 
la gestión del Gobierno local, dispuesta por la Constitución 
Dominicana promulgada el 10 de Enero del año 2010, que dispuso la 
celebración de Elecciones Municipales Generales en Febrero , y la 
toma de posesión el 24 de Abril . 

La fecha del 24 de abril, tomada por el legislador Dominicano como 
referencia para el cambio de mando y de rendición de cuentas cada 
año por las autoridades municipales, tiene su origen en aquel 24 de 
Abril del 1994, momento en que se creó el primer Ayuntamiento de 
América en La Isabela, primera Ciudad de los Españoles en América, 
y que había sido fundada el 2 de Enero del mismo año por Cristóbal 
Colon  y sus acompañantes. 

Hoy que cierro un siclo en mi vida política en cuanto al paso por este 
ayuntamiento como alcalde no finaliza mi anhelo por la 
municipalidad, que los años de entrega y dedicación por mi pueblo  
han valido la pena, que se siente  la satisfacción del deber cumplido, 
que hemos avanzado y que pueden estar seguros que ese avance 
continuara, porque vivimos  bendecido y protegido por Dios y la 
Virgen de la Altagracia. 

 

 

 

 

AHORA PRESENTAMOS NUESTRAS ACCIONES CORRESPONDIENTES   

AL 24 DE ABRIL DEL 2023 AL 24 DE ABRIL 2024. 

 



                                                INGRESOS RECIBIDOS 

DESCRIPCION MONTO 

Balance en Banco al 24 de abril 2023 RD$      761,310.02 

Trasferencia Corriente Ordinaria según ley  RD$      42,094,651.24 

Transferencia de Capital Ordinaria según 

ley 

RD$      21,736,939.76 

Aporte extraordinario de la presidencia de 

la república para actividades deportivas   

RD$           400.000.00 

Aporte de empresas Publicas no financiera 

(fiestas patronales)  

RD$             75,000.00 

Aporte del gobierno central para compra de 

camión compactador  

RD$        4,700,000.00 

Ingresos locales por concepto de impuesto y 

Arbitrios  y otros ingresos 

RD$        9,831,367.00 

Aporte de instituciones públicas 

descentralizas  y con autonomía financiera  

RD$       2,359,503.19 

TOTAL DE INGRESOS PERCIBIDOS          RD$         

82,633,771.21 

 

 

 

ESTOS INGRESOS ESTÁN DISTRIBUIDOS DE ACUERDO A LA 
LEY EN LAS  SIGUIENTES CUENTAS. 

 

DESCRIPCION DE CUENTAS VALORES 

Inversión  40% RD$  33,053,508.47 

Servicios 31% RD$  25,616,469.08 

Fondo de personal 25% RD$  20,658,442.81 

Genero salud 4% RD$  3,305,350.85 

TOTAL DISTRIBUIDO POR CUENTA  RD$ 82,633,771.21 

 

OBRAS COMUNITARIAS MUNICIPALES, CON EL ACOMPAÑAMIENTO 
DEL DEPARTAMENTO DE PLANEAMIENTO URBANO Y EL 
PRESUPUESTO PARTICIPATIVO. 



OBRA INVESION PAGADO PENDIENTE 

DE PAGO 

Construcción 

Bakestop y verja 

ciclónica cancha y 

pley   barrio 

sabana grande   

RD$ 435,610.94 RD$ 

435,610,.94 

000000.00 

Construcción  

aceras y contenes 

en el Sector Billa 

lindas  

RD$ 776,545.17 RD$ 

776,545.17 

000.000.00 

Construcción 

Acera y contenes 

en el sector 

Bayona los 

ranchitos  

RD$1,615,327.72 RD$ 

1,615,327.72 

000.000.00 

Construcción 

contenes Barrio 

Azul 

RD$ 600,000.00 RD$ 

600,000.00 

000.000.00 

Construcción 

contenes bello 

sobrante arriba  

RD$ 786,008.81 RD$ 

786,008.81 

000.000.00 

Vaciado en 

hormigón callejón 

Sector Sabana 

Grande 

RD$ 1,023,419.71 RD$ 

1,023,419.71 

000.000.00 

Construcción de 

dos hoyos séptico 

en las 

apartamentos 

Villa Progreso 

RD$ 165,000.00 RD$ 

165,000.00 

000.000.00 

Construcción 

badén y contenes 

en el sector cañada 

del horno 

RD$ 346,030.31 RD$ 

346,030.31 

000.000.00 

Reconstrucción 

aceras en la calle 

general Cabral  

frente a la escuela 

RD$ 415,264.36 RD$ 

415,264.36 

000.000.00 



luisa ozema  con 

aporte de la L.M.D 

Reconstrucción  de 

aceras frente a la 

escuela Santa Báez 

, con aporte se la 

L.M.D. 

RD$ 489,350.58 RD$ 

489,350.58 

000.000.00 

Reconstrucción 

badén calle san 

José esquina 

Altagracia  

RD$ 166,637.49 RS$ 

166,637.49 

000.000.00 

Vaciado callejón 

en la colina, por 

donde el pintor  

RD$ 404,894.18 RD$ 

404,894.18 

000.000.00 

Vaciado callejón 

en la colina frente 

a farida  

RD$ 310,776.37 RD$ 

310,776.10 

000.000.00 

Pago mano de 

obra por contenes 

en el sector 

Melido  

RD$ 40,000.00 RD$ 

40,000.00 

000.000.00 

Reconstrucción de 

badén calle duarte 

esquina José 

francisco subero  

RD$ 366,673.27 RD$ 

366,673.27 

000.000.00 

Reconstrucción 

Aceras en la calle 

Luperón frente a 

Caribe exprés 

RD$ 214,166,.53 RD$ 

214,166.53 

000.000.00 

Reconstrucción 

acera en la calle 

Altagracia frente 

al parquecito, con 

aporte de la L.M.D 

RS$ 94,304.60 RD$ 

94,304.60 

000.000.00 

Reconstrucción 

acera calle duarte 

esquina canada 

con aporte de la  

L.M.D 

RD$ 169,622.71 RD$ 

169,622.71 

000.000.00 

reconstrucción 

aceras calle 16 de 

RD$ 94,304.60 RD$ 

94,304.60 

000.000.00 



agosto frente a la 

Baco, con aporte 

L.M.D 

Reconstrucción 

aceras en la calle 

Andrés Pimentel 

frente a la 

cooperativa, 

aporte de la L.M.D 

RD$ 129,002.93 RD$ 

129,002.93 

000.00.00 

Reconstrucción 

aceras en calle 

canada esquina las 

carreras, con 

aporte de la L.M.D 

RD$ 116,482.03 RD$ 

116.482.03 

000.000.00 

Reconstrucción 

aceras en la calle 

salome Ureña, con 

aporte de la L.M.D  

RD$     148,290.85 RD$ 

148,290.85 

       000.000.00 

TOTAL GENERAL   RD$ 8,907,762.76 

PENDIETE DE PAGO                000.000.00 

TOTAL PAGAGO   RD$ 8,907,762.76 

Nota: Hay que destacar  todas estas obras están concluida y paga. 

                               

 

 

                  OTROS GASTOS DE INVERSION 

DESCRIPCION VALORES 

Gasto Combustible  RD$ 3,403,707.62 

Gasto mantenimiento y Reparación de 

Vehículos  

RD$        135, 105.00 

Gasto neumáticos vehículos  RD$        267,467.84 

Pago brigada de limpieza RD$     1,600,000.00 

TOTAL   RD$  5,406,280.46 

 

                   OTROS GASTOS DIVERSOS DE INVERSION 

 
DESCRIPCIONES VALORES 



Gasto de Mantenimiento en la Ciudad, Con la 

Brigada de Ornato  

RD$ 704,426.00          

Gasto alquiler pala mecánica limpieza vertederos  RD$ 497,252.99 

Obras menores  RD$  681,162.60 

Servicios de informática y sistemas computarizado RS$ 118,345.69 

Comisión por manejo de cuenta bancarias para 

gasto de inversión   

RD$ 46,491.76 

Transferencias Corrientes a Instituciones sin fines 

de Lucro (Bomberos)  

RD$ 1,647,450.00 

Disminución de cuentas por pagar a corto plazo  

( préstamo para compra de vehículo) 

RD$ 2,563,559.43 

Gastos  en equipo de computación RD$ 242,606.88 

Mantenimiento y reparación  Muebles Y Equipos 

de Oficinas  

RD$ 155,092.75 

Seguros de Bienes Muebles  RD$  140,749.40 

Gastos automóviles y camiones (compra camión y 

repuestos) 

RD$ 5,531,836.94 

Gastos Diversos  RS$ 811,987.42 

Gasto de pintura RD$ 250,014.95 

Productos eléctricos afines RD$ 358,473.62 

Repuestos y asesores  RD$ 279,410.40 

Reparación de viviendas u ayudas RD$ 34,735.00 

Obras de energía lámparas RD$ 506,254.24 

Reparación y embellimiento del parque central RD$ 455,441.48 

Servicios Técnicos Profesionales  RD$ 947,500.00 

TOTAL DE GASTO DE INVERSION RD$ 15,972,791.55 

                                  
              TOTAL DE EGRESOS DE INVERSIONES              RD$    30, 286, 
834,77 
 

 
 
 

                          EGRESOS DE CUENTA DE SERVICIOS 
 

 

DESCRIPCION MONTO 

Sueldo personal contratado y/o igualado. RD$  1,336,528.10 

Jornales RD$ 14,428,462.06 

Sueldo Anual No. 13 RD$ 1,088,851.24 

Contribuciones al Seguro de Salud   RD$  475,449.66 



Contribuciones al Seguro de pensión   RD$ 457,734.52 

Contribución al Seguro de riesgo laboral RD$  48,168.45 

Publicidad y Propaganda RD$  767,850.00 

Impresión y Encuadernación   RD$  36,027.00 

Viáticos dentro del país  RD$  42,227.00 

Comisión por manejo de cuentas para 

gastos de servicios  

RD$  43,274.67 

Alimentación y bebidas para personas RD$  439,110.36 

Pago de vacaciones  RD$  40,000.00 

Material de Limpieza RD$  61,275.52 

Pagos por horas extras de trabajo RD$  3,500.00 

Útiles de deportes y recreativos RD$  541,325.00 

Compensación por el día del trabajo del 

primero de mayo  

RD$  541,412.50 

Ayudas y donaciones  programadas a 

hogares y personas  

RDE  1,977,843.68 

 Ayudas Ocasionales a personas y 

hogares 

RD$  908,248.50 

Transferencias a instituciones sin fines 

de lucros 

RD$  345,500.00 

Disminución de cuentas por pagar 

internas de corto plazo  

RD$  635,387.00 

Servicio de comunicación, teléfonos e 

internet  

RD$  474,298.97 

Servicios  fúnebres  donaciones de cajas 

y gastos conexos  

RD$ 29,325.00 

Papel de Escritorio  RD$  34,624.05 

Eventos generales  RD$ 401,215.00 

Seguro de bienes muebles                                                       RD$ 88,506.68 

Impuestos pagado marbetes de 

vehículos  

RD$ 15,000.00 

Combustibles gasolina, gasoil, gas GLP RD$ 1,131,923.11 

Productos forestales  RD$ 14,250.00 

Prendas de vestir  RD$ 35,428.00 

Útiles diversos y productos varios  RD$  435,197.13 



Agua  RD$ 65,942.75 

Mantenimiento y reparación de muebles 

y equipos de oficina  

RD$ 30,000.00 

Arrendamiento de equipos pesados para 

limpieza del vertedero con aporte se la 

L.M.D 

RD$ 409,501,15 

Pago al Baco alimentos y bebidas se 

eventos presentados  

RD$ 90,498.00 

TOTAL EGRESO CUENTA DE 

SERVICIOS 

RD$ 27,473,885.10 

                                        EGRESOS CUENTA DE PERSONAL 

 
DESCRIPCION MONTO 

Sueldo fijos  RD$  16,638,214.86 

Sueldo fijos personal en trámite de 

pensiones  

RD$ 19.500.00 

Viáticos dentro del País Alcalde y 

regidores 

RD$  290,020.31 

Gastos de Representación en el país 

alcalde 

RD$  190,000.00 

Regalía pascual RD$  1,365,531.85 

Contribuciones al seguro de Salud RD$  594,541.96 

Contribuciones al seguro de pensiones  RD$  462,141.76 

Contribución al seguro de riesgo laboral  RD$  55,598.35 

Comisiones por manejo de cuenta para 

gasto de personal 

RD$  24,662..96 

Compensaciones especiales TSS RD$  729,005.00 

Jornales  RD$ 251.536.95 

Viáticos dentro del país  choferes y otros  RD$ 138,200.00 

Dietas en el país generales  RD$ 688,550.00 

TOTAL DE EGRESOS CUENTA DE PERSONAL  RD$  21,447,504.00 

                                         EGRESOS  DE CUENTA DE GÉNERO Y SALUD 

 
 

DESCRIPCION MONTO 



Jornales RD$  666,880.98 

Sueldo Fijo RD$ 198,674.68 

Sueldo Anual número 13 RD$  70,789.62 

Contribuciones al seguro de salud RD$   66,959.18 

Contribuciones al seguro de 

pensiones 

RD$   60,697.89 

Contribuciones al seguro de riesgo 

laboral 

RD$   8,811.72 

Comisiones por manejo de cuentas 

para gasto bancarios  

RD$   6,968.41 

Ayudas y donaciones a personas  

envejecientes  

RD$   615,936.37  

Becas y viajes de estudios  RD$   743,400.00 

Ayudas y donaciones a personas y 

deporte   

RD$    468,300.00 

Compensación anual del día del 

trabajo  

RD$     38,615.00 

Transferencia para asociaciones sin 

fines de lucro     

RD$  2,000.00 

Total de egresos cuenta de Genero y 

Salud 

RD$   2,948,033.85 

 

                                                  RESUMEN  DE INGRESOS Y 
EGRESOS 

 

                   DETALLES            VALORES 

BALANCE DEL 24 DE ABRIL 2024 28,8572.96 

TOTAL DE INGRESOS GENERALES  82,633,771.21 

TOTAL DE EGRESOS GENERALES  82,156,257.72 

BALANCE AL CIERRE 766,086.45 

 



Ocoeños, Ocoeñas, eso son  los ingresos y egresos,  recibido 
y despachado por esta alcaldía, hasta el día de hoy del  24 
de abril del año 2023 al 24 de Abril 2024 

 

 

                                

 

 

 

 

 

                         ACCIONES POR DEPARTAMENTOS 

              DEPARTAMENTO DE RECAUDACIONES 

 

Este Departamento y sus dependencias, que está regido dentro de la 
normativa de la ley 176-07  y bajo el amparo   del código tributario 
municipal, en esta gestión ha sido un gran soporte para esta 
institución mediante la recaudación  de Arbitrio locales, que son  
distribuido por  mandato de la ley al igual que los ingresos 
nacionales; en 40% para inversión; 31% en servicios; 25% en personal 
y 4 % en género, Salud, y deporte, hay que destacar que se ha sido 
eficaz; que se ha avanzado y que la población ha ido haciendo 
conciencia de su cumplimiento tributario, pero falta más sacrificio de 
los munícipes en un aspecto tan importante como es la limpieza y la 
salud, si no hay un buen ornato no hay una buena salud, con esto 
quiero hacerle un llamado a la población en sentido general llámese 
casa de familia, comercio, Empresa, Instituciones Públicas y Privadas, 
que hay que pagar el servicio de recolección de desechos sólidos que 
en más de un 80% la población no lo paga y nosotros brindamos un 
servicio eficiente y somos la ciudad más limpia del país, por eso 
ustedes no ven aquí como en otros pueblos los brotes  de 
enfermedades producto de la acumulación de basura y eso es por la  
limpieza de nuestro pueblo, pero le rogamos concienciarse  y pagar 
el servicio de recogida de basura, no queremos ni he querido que ese 



importante servicio se convierta en deuda pública, pero  si la 
población no cumple con su compromiso del pago de la basura no 
solamente Ocoa, si no en el país, 

En el sentido de la recolección de desecho sólido, quiero que siga 
siendo eficiente en la nueva gestión  por la vía más efectiva posible   
ya que en nuestro municipio se brinda uno de los mejores servicios 
del país.  

Quiero resaltar que a pesar   de lo que he hecho mención,  el 
Departamento de Recaudaciones  ha logrado Recaudar en el periodo 
un monto de Ingresos locales de nueve millones ochocientos treinta 

y  un mil trecientos sesentas  y siete mil  pesos (RD$ 9, 831,367.00), 
de lo  presupuestado del 24 de Abril del 2023 al 24 de Abril del 2024. 

 

 Departamento de la Niñez y Adolescencia 

 

 
 Se ha  mantenido y fortalecido esta área tan importante en esta 
institución,  efectuando  trabajos a favor de los niños/as y 
adolescentes, como un instrumento de orientación, sensibilización y 
educación en lo que concierne a esta área.  

 

Donde se han efectuado diferentes actividades como: 

 

• Este departamento ha seguido inmerso en las actividades como 
apoyo a los niños/as  y adolescentes, llevando a cabo en este 
periodo dos (2) reuniones con el Ayuntamiento Juvenil e 
Infantil para la elaboración de la agenda anual de actividades, 
en las mismas llevando trabajo coordinado con el CONANI 
sobre el fortalecimiento de los derechos fundamentales de 
nuestra niñez. 

• Se efectuaron dos (2) conferencias sobre la vida y la muerte en 
conmemoración del 63 aniversario de  la muerte de las 
Hermanas Mirabal.  



• Ha sido una preocupación permanente del departamento, crear 
conciencia sobre el cambio climático, por lo que nos hemos 
involucrado en las jornadas de reforestaciones llevadas a cabo 
por el Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales en 
nuestro municipio; por lo que también nos hemos insertado a 
organizar encuentros con líderes juveniles, representantes de 
diferentes organizaciones y clubes para incorporarlos en la 
concienciación de la protección del medio ambiente, así como 
la participación permanente en el sistema de programa de 
limpieza en el municipio.  

 

 

 

 

Educación y Biblioteca Municipal  Dr. José 
Francisco Peña Gómez 

 
En el ámbito de lo que es el apoyo a la educación desde el nivel 
primario hasta el superior el año 2023-2024, donde todos los procesos 
educativos se han estado efectuando de manera concurrente, ha 
hecho que los servicios de la Biblioteca Municipal Dr. José Francisco 
Peña Gómez, hayan tenido que reformularse sin dejar de apertura los 
horarios normales donde los ciudadanos y ciudadanas hayan tomado 
este espacio para lo que es mayormente la lectura reflexiva, y ahora 
como con la función de un espacio para la universidad autónoma de 
santo domingo para docencia.  

 

 En este sentido se han brindado cuatrocientos vente cuatro    (424) 
servicios, así como presentaciones a diferentes usuarios 
enlazándonos con otros servicios comunes  con instituciones como: el 
Instituto Nacional de Formación Técnico Profesional (INFOTEP),  el 
Consejo Nacional de la Niñez (CONANI) y el Sistema Nacional de 
Emergencias y Seguridad  (911). 

 



Continuando con lo que es el fortalecimiento del área de educación y 
la Biblioteca Municipal recibimos unas cincuenta y seis (56) 
donaciones de libros de textos y lectura para el aumento de nuestro 
inventario y servicios.  

 

 

 

 

 

Departamento de Ornato 

 
 

El servicio del Departamento de Ornato, para nosotros como 

ayuntamiento ha sido siempre una prioridad para mantener la ciudad 

limpia a través de la recolección de desechos sólidos , donde se han 

vertido miles de toneladas de basura al vertedero municipal, estos 

servicios incluye zona urbana, sub-urbana, plazas públicas, parques, 

instituciones, zona rural y carreteras perimetrales. 

 

 Hay que tomar en cuenta que esto ha hecho que haya un incremento 

de desechos sólidos llevándonos a un aumento de la capacidad de 

trabajo de todo el personal de ornato incluyendo las brigadas. 

 

En este sentido se ha trabajado en conjunto para brindarle servicios a 

las áreas de salud, educación y empresarial de nuestro municipio 

como fortalecimiento a evitar la propagación de enfermedades, 

colocándonos como siempre a la vanguardia de la ciudad más limpia 

de la región y el país. 

 

Hay que destacar que el área de alumbrado público trabaja bajo la 

coordinación del Departamento de Ornato donde se han instalado 



trescientos cincuenta   (350) lámparas Lead nuevas; se han reparado 

ciento cuarenta lámparas  (140) lead. 

 

 

 

 

Departamento de Recursos Humanos 

 

 De conformidad con las normas establecidas a nivel de las exigencias 
de la ley municipal,  y basado en el Manual de Organización 
municipal  y funciones  nos   permite indicar las principales acciones 
realizadas durante el periodo 24 de Abril 2023 al 24 Abril del 2024, 
como son las siguientes: 

 

Durante este periodo, este departamento de Recursos Humanos, ha 
estado trabajando en el control eficiente del personal en la asistencia 
de sus labores, en lo relativo a mejorar la función de cada empleado 
en la institución. En este sentido junto con el Departamento de 
Planificación se realizó lo siguiente: 

 

• Plan de mejora institucional; 

• Se realizó la evaluación anual de desempeño de los empleados; 

• Se implementó  actualizar la información de la empleomanía; 

• Mantuvimos una participación activa en todas las actividades 
sociales que realiza la institución encabezada por el alcalde; 

• Se impartió un taller de Redacción y Ortografía a secretarias de 
la institución; 

• Decoramos las áreas visibles de la alcaldía alusivas a las 
Efemérides Patria y San Valentín.  

 



1-Dentro del Plan de mejora institucional se le da seguimiento  a todos 
los expediente de la empleomanía con  la exigencia del ministerio de 
función pública con curricular, certificados médicos, fotos, foto copia 
de la cedula, designación y certificado de no antecedente penales, lo 
que indica que en esta institución no hay un solo empleado en este 
momento que haya  delinquido ante la justicia penalmente  
condenado. 

 

2-Plan de capacitación del personal a través  de talleres sobre manejo 
de residuos sólidos, en coordinación con el ministerio de medio 
ambiente, así como, talleres sobre el código de ética y la importancia 
del mismo. 

 

3-Evaluación del Desempeño de las funciones de los empleados. 

4-Evaluación del personal de la institución, bajo la orientación   del                                                                       
Ministerio  de Administración Publica. 

5-Se creó el ciclo de reuniones trimestrales para la planificación y                
evaluación de los  trabajos con los encargados de los departamentos 

 

6- Se creó la acogida de estudiantes de los diferentes liceos técnicos y 
universidades para la realización de sus pasantías, dentro de su labor 
social. 

 

                              DEPARTAMENTO DE MEDIO AMBIENTE  

 

    En el periodo del 24 de abril  del año  2023al  24 Abril  del año 2024, 
el Departamento de Medio Ambiente Municipal ejecuto las siguientes 
acciones: 

• visitas diarias al matadero municipal para supervisar la 
matanza de los animales, su manejo y forma de transporte de 
los productos  cárnicos; 

• se realizan visitas a las estaciones de expendios derivados del 
petróleo y lavaderos de autos con la finalidad de verificar el 
sistema que utilizan para eliminar los desechos tanto líquidos 
como sólidos; 



• se realizan visitas periódicas al mercado municipal y las casillas 
de expendio de carnes para supervisar la higiene que se 
mantiene en dichos lugares y el modo de almacenamiento tanto 
de los productos agropecuarios así como de las carnes y su 
distribución al público. Dicho mercado fue transformado en 
una plaza comercial; 

• Donde ha sido necesario tomar los correctivos adecuados para 
su mejor funcionamiento, la mayoría de los lugares donde se 
venden carnes de cerdo y res  realizan sacrificios en el matadero 
municipal, mientras los que comercializan carnes de pollo 
realizan el sacrificio de los mismos fuera de la zona urbana y 
seguimos trabajando para lograr que todos lo hagan; 

• Se realizan visitas semanales a los lugares de expendio de carne 
de pollo para verificar la higiene que se mantiene y para 
cerciorarnos que no estén almacenando pollos vivos en estos 
lugares y de que se traigan ya sacrificados para su expendio, 
además para  que usen un buen sistema para la eliminación de 
los desechos; 

• En aquellos lugares donde se reportan infracciones al medio 
ambiente, procedemos a realizar una inspección minuciosa 
recomendando los correctivos correspondientes o la 
eliminación de la actividad que los está causando; 

• Junto con el Departamento de Planeamiento Urbano cuando 
estos lo solicitan se realizan inspecciones de lugar para 
determinar si la solicitud de nuevas obras de construcción son 
factibles o si requieren de la realización de la adecuación de los 
pasivos ambientales para su ejecución.  

Dentro de las acciones tomadas mediante denuncias se tomaron las 
siguientes: 

                                                              

                                                                POCILGAS 

 

• Para aquellas pocilgas que no representan un mal considerable 
tanto para el ambiente como para las personas se les recomendó 
a sus propietarios mantener una higiene adecuada en toda el 
área de crianza, con la salvedad de que si causan problemas 
ambientales que molesten a las personas tendrán que trasladar 



dichas pocilgas a un lugar donde no causen problemas o 
eliminar las mismas; 

• Aquellas que representan problemas para el ambiente y para 
las personas se les dio un plazo prudente a sus propietarios 
para que procedan a su reubicación en áreas factibles para tal 
efecto o para su eliminación total; 

• Aquellas personas que tienen cerdos amarrados en lugares no 
habitados, se les recomienda que los mantengan siempre 
seguros para evitar que se suelten y puedan causar problemas 
a la población 

                                                               

GRANJAS 

• En estos lugares anteriormente se detectaron problemas en los 
pozos filtrantes y los propietarios procedieron a realizar las 
correcciones necesarias. Además se les ha orientado sobre el 
sistema a utilizar para la eliminación de los desechos. Otras 
orientaciones ofrecidas han estado dirigidas a mantener una 
buena higiene en el expendio de los productos cárnicos. 

 

                 

                       ESTACIONES DE COMBUSTIBLES Y LAVADEROS DE 
AUTOS: 

• Entre las acciones tomadas en estos lugares están la 
recomendación de construcción de un pozo filtrante para las 
aguas residuales, la colocación de tanques para que los residuos 
sólidos sean depositados hasta que los camiones recolectores 
pasen a retirarlos, mantener libres de desperdicios los lugares 
por donde corren las aguas procedentes de los lavadores. 

 

INSTITUCIONES Y ORGANISMOS CON QUIENES TRABAJAMOS 
COORDINADAMENTE: 

 

                                                  PROVINCIAL DE SALUD 

 

• Participamos en talleres y reuniones con la finalidad de trabajar 
en conjunto para realizar acciones que permitan disminuir a su 



más mínima expresión los casos de enfermedades causadas por 
el consumo y almacenaje de aguas contaminadas, 
(chikungunya, dengue, zika, entre otros); 

• Participamos en la elaboración y ejecución de jornadas de 
limpieza en las áreas del municipio para minimizar al máximo 
los casos de enfermedades de transmisión hídrica; 

• Participamos en el seguimiento dado a las actividades 
especiales, a las frituras y lugares de expendio de comidas para 
orientar sobre el mejor manejo de estas y así evitar la 
propagación de diferentes tipos de enfermedades causadas por 
el mal manejo de los alimentos. 

 

             MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 

 

• Otorgamiento de permisos de no objeción para corte o podas de 
árboles que estén causando problemas a las edificaciones y las 
aceras, que sean un obstáculo para construcciones o que 
puedan ser un peligro para las personas o las viviendas; 

• Control de crianza de animales tanto en granjas como en 
pocilgas y vagancia de los mismos; 

• Asistimos a talleres y cursos sobre medio ambiente y recursos 
naturales; 

• control de contaminación sónica en lugares de expendio de 
bebidas y en el parque central, colmadones, vehículos y otros 
lugares donde se produce esta contaminación.    

 

 

OTRAS ACTIVIDADES: 

 

En el barrio San Rafael clausuramos una pocilga que estaba causando 
problemas al vecindario debido al mal olor que se desprendía de la 
misma. 

Se otorgaron varios permisos de no objeción para el corte o poda de 
árboles que presentaban peligro para algunas viviendas o entorpecen 
la construcción de algunas. 



 

 

Participamos en el taller Provincial Evaluación Estratégica Social y 
Ambiental (SESA), (16 d Septiembre 2020) impartido por el Ministerio 
de Medio Ambiente y el PNUD. 

 

Participamos en el curso virtual de Gestión Ambiental y  Riesgos de 
Desastres en la Escala Municipal, impartiendo por FEDOMU a través 
del INAP, del 6 de Octubre al 1ro de Diciembre 2020. Al finalizar 
elaboramos el diagnóstico ambiental municipal, para el municipio de 
San Jose de Ocoa, el cual fue aprobado por FEDOMU, este diagnóstico 
fue suministrado al departamento de planificación para su 
encuadernación.  

 

 

Departamento de transporte 

 

 

Dentro de la conceptualización del Departamento de Transportación 
Interna del Ayuntamiento se brindan los servicios tanto de la 
institución como los de labor social a la municipalidad que abarca 
todos los ámbitos y renglones exigidos por la ciudadanía, desde aquí 
permanecemos con nuestra flotilla de transporte dando los servicios 
de la institución, en el área administrativa, de limpieza, así como los 
solicitados por las instituciones y personalidades.   

 

Durante este periodo se han brindado ciento setenta (170) servicios 
en la provincia; sesenta y cuatro (64) en el interior con el carro 
fúnebre; así como doscientos ocho (208) servicios con el minibús. 

   

 

 

Despacho del Alcalde  



 

Durante este período se ha contribuido directamente desde la 
secretaria de la Alcaldía  con diferentes instituciones como: 

• diez (10) servicios basados en fechas de aniversarios, cinto 
treinta  cuatro  (134) servicios para actividades de instituciones 
en el salón Padre Luis Quin; 

En otros aspectos esta gestión ha tomado en cuenta las solicitudes 
de  ciudadanos necesitados a través del Departamento  de Compras, 
como son:  

• En prestaciones de salud y asistencia primaria, estudios médicos 
avanzados y medicamentos, se han donado Dociento cuarenta y 
dos (242) ayuda económicas, vente y seis  (26) servicios con la 
banda de música y ciento cincuenta y cuatro  (154) permisos.  

Todo esto producto del recibimiento diario de personas en esta 
alcaldía, que ha atendido del 24 de Abril del 2023 al 16 de Abril 2024. 

 

Departamento de Alcaldía Pedáneo 

 

             En este periodo se han ejecutado las siguientes actividades: 

 

• Dos (02) reunión para presentar nuevos alcaldes y escuchar 
las expresiones de las problemáticas de las diferentes 
comunidades; 

• diez (10) actas de certificaciones de declaración tardía 

                         

 

                        

 

Policía Municipal 

 



Durante este periodo estuvimos brindando  vigilada  en general en el 
municipio cabecera acompañando la Policía Nacional, el Ejército 
Nacional, La Defensa Civil, en todas sus actividades   

 
 
Así también hemos estado trabajando permanentemente en 
operativos en las calles y aceras del municipio para mantener la 
limpieza y organización de nuestro municipio. 
 
 
Hemos brindando apoyo a las diferentes instituciones 
gubernamentales y demás instituciones que han requerido nuestros 
servicios. 
 
 
Estamos trabajando permanentemente en las calles para poder seguir 
brindando un mejor servicio de seguridad ciudadana dentro del 
municipio. 
 

Departamento Archivo Municipal 
 

Hay que destacar que la recepción de documentos a través del 
Departamento de Archivo, con el transcurrir de los años ha ido 
adquiriendo mayor importancia para el servicio de la ciudadanía a 
través de la municipalidad, convirtiéndose este como soporte de 
búsqueda de múltiples informaciones y documentos solicitados. 

Durante el periodo comprendido del 24 Abril del 2023 al 24 de Abril 
2024 nos hemos visto comprometidos a la actualización y 
organización de todas las áreas, ya que dicho departamento ha sido 
el soporte para múltiples informaciones del sector salud, educación, 
religioso, de la sociedad civil y del núcleo familiar; así como el sector 
más importante de mantener las estadísticas más actualizadas sobre 
las causas de muerte en el municipio producto de  varios eventos de 
salud, así como el aumento de decesos de ciudadanos y ciudadanas 
por diversas causas, lo que ha aumentado en más de un doscientos 
por ciento (200 %) las defunciones. Hay que destacar que se brindaron 
cientos diez servicios de diferentes solicitudes de documentos a 
diferentes personas. 



 

                                  EVENTUALIDADES Y MOVILIDADES 

 

CAUSA DE MUERTE DE 
ACUERDO A DEFUCIONES 

               CANTIDADES  

Paro cardiaco respiratorio   40 

Infarto miocardio 36 

Hipertensión arterial 29 

Shoch cardiaco 07 

Ins. Cardiaca 04 

Síndrome coronario 02 

Neumonía 26 

Edema pulmonar 15 

Schoch séptico 07 

Insuficiencia respiratoria 04 

Asma bronquial 01 

Diabetes  08 

Fallo multiorganico 06 

Trauma fallo cráneo encefálico 06 

Insuficiencias renal 05 

Cirrosis hepática 03 

Leucemia 03 

Cáncer de próstata 09 

Cáncer de mama 04 

Cancel cerebral 04 

Cáncer de cuello 02 

Cáncer pulmonar 02 

Cáncer de colon 02 

Cáncer de esófago 01 

Cáncer de páncreas 01 



Cáncer hígado 02 

Cáncer renal 01 

Cáncer metastasico 01 

Cáncer de estomago 01 

Leucemia aguda 03 

Vih. Sida  02 

Tb crónico 03 

Muerte natural 02 

Dengue 02 

Edema cerebral 02 

Síndrome febril 01 

Hemorragia interna 01 

Ansaime 01 

Peritonitis 01 

Poli traumatismo 01 

Acv 01 

Fractura craneal 01 

Peritonitis 01 

Eventos vascular 01 

Otitis bacteriana 01 

Meningitis 01 

Ahorcamiento 01 

Hemorragia pulmonar 01 

Demencia 01 

Sepsis 01 

Deshabilitas 01 

Ostio sarcoma 01 

Desnutrición severa 01 

Traumatismo severo 01 



Trauma múltiple 01 

Preclamsia 01 

Linfoma 01 

Trisomía xxf 01 

Derrame pleural 01 

Edema pulmonar 01 

Epilecia  01 

Trombo embolismo 01 

Muerte súbita cardiaca 01 

EVC isquémico por accidente 01 

San grado gastro intestinal 01 

Antoxiz 01 

Cenensa 01 

Muerte violenta 01 

Total de movilidades muertes)  283 

Toral de defunciones 283 

 

 

 

 

Departamento de Planificación 

 

Igual que año anterior el departamento de planificación ha venido 
trabajando en sus tareas habituales de la oficina. 

Las actividades realizadas durante este periodo son las siguientes: 

 

• La elaboración de un informe de los primeros 100 días del 
periodo 2023-2024, del plan de mejora. 



• Se realizaron ocho (08) reuniones de trabajo con el equipo de 
calidad donde estuvimos trabajando el autodiagnóstico del 
Ayuntamiento (Guía Caf), donde se obtuvo como resultado el 
plan de mejora del ayuntamiento 2023-2024 él cuenta con 12 
áreas de mejora para ser trabajada, mediante un cronograma 
con fechas específicas; 

• El Departamento de Planificación conjuntamente con el 
Departamento de Recursos Humanos, llevo a cabo seis (06) 
talleres de capacitación correspondiente a tres (3) temas para los 
empleados de ayuntamiento. Los temas desarrollados son los 
siguientes: Inducción a la Administración Publica, Inteligencia 
Emocional y Comunicación Efectiva, todos impartidos por el 
Instituto Nacional de Administración Pública (INAP); 

• se realizaron cuatro (04) reuniones para la explicación de la guía 
del SISMAP municipal con los departamentos involucrados en el 
mismo; 

• sostuvimos encuentro con la Dirección general de Compras y 
Contrataciones, donde estuvo presenta la Licda. Cristal Fiallo 
Sub-Directora de esta entidad, en esta se establecieron las 
pautas para el acompañamiento y capacitación del personal de 
compras del ayuntamiento, con miras al cumplimiento de la 
Ley 340-06 de compras y contrataciones; 

• se realizó la entrega de  treinta y cinco (35) certificados por parte 
del Instituto Nacional de Administración Pública a empleados 
del ayuntamiento Municipal, esta entrega estuvo a cargo del 
Sub-Director del INAP Lic. Angel Familia, así como el Alcalde 
Lic. Milciades Aneudy Ortiz Sajiun,  y una representación del 
concejo de regidores; 

• enviamos la solicitud de los POAS departamentales 
correspondientes al año 2023; 

• realizamos talleres para encargados departamentales sobre 
explicación de la guía para el llenado del formulario de 
detección de necesidades de capacitación; 

• elaboramos el plan de capacitación anual correspondiente al 
año 2023; 



• se coordinó lo que es el inicio de proceso de conformación del 
consejo Económico y Social del Municipio de San Jose de Ocoa, 
mediante acuerdo con CEPAE; 

• así también se coordinó el proceso para la elaboración del plan 
de Desarrollo Municipal 2020-2024, con la colaboración del 
programa de las Naciones Unidas; 

• seguimos en el SISMAP, logrando estar siempre en lugares 
privilegiados en el ranking de posiciones de los ayuntamientos.  

 

Libre Acceso a la Información Pública 

 

La ley 200-04 sobre Libre Acceso a la Información Pública, establece 
como un deber del Estado “brindar la información que esta le 
establece con carácter obligatorio y de disponibilidad y actualización 
permanente y las informaciones que fueran requeridas en forma 
especial por los interesados”. 

La Oficina de Libre Acceso a la Información del ayuntamiento 
municipal de San Jose de Ocoa, ha estado brindando todos sus 
servicios y recibiendo solicitudes para entregas de informaciones, las 
cuales se han entregado en su mayoría con total transparencia, ya que 
dichas solicitudes cumplen con los mandatos establecidos en la Ley 
200-04 sobre Libre Acceso a la Información. 

Durante este periodo, hemos recibido solicitudes de distintas 
instituciones y entidades que han sido entregadas satisfactoriamente, 
contamos así ser una institución abierta y transparente. 

• Estado de situación financiera y recursos disponibles del 
ayuntamiento; 

• Una memoria de gestión periodo 2016-2020; 

• Documentación relativa al contraste e inventario de bienes del 
municipio; 

• Una relación del inventario de maquinarias y equipos del 
ayuntamiento ; 

 

 



• “La base en que se apoya la Dirección de Conservaduría de 
Hipotecas de la Alcaldía de San Jose de Ocoa, para cobrar la 
tasa, arbitrios o impuestos de un dos por ciento (2%) por 
registro a los contratos de venta de bienes inmuebles”.  

Solicitante: Dr. Luis Emilio Pujols Sánchez sobre la documentación de un inmueble 

del ayuntamiento. 

 

Nos hemos capacitado en talleres como:  

• Inducción a la Administración Publica; 

• Gestión Resolución de Conflictos; 

• Inteligencia Emocional; y 

• Manejo Efectivo. 

 

 

 

 

 

Presupuesto participativo 

 

En lo que concierne al presupuesto participativo, somos el 
Ayuntamiento con el más alto por ciento otorgado a la sociedad civil 
y a las organizaciones comunitarias de toda índole, para tales fines 
fue necesario llevar a cabo un programa de actividades, que 
mencionamos a continuación:  

 

• Reunión asamblea de zona para tratar asuntos relacionados con 
el PPM, para el año 2023 -2024 

• Reunión con delegados de todas las zonas, para la evaluación y 
conocimiento de propuestas, para el año 2023-2024. 

• Reunión con el equipo de seguridad vial y regularización de 
transito; 



• Reunión con la encargada de recursos humanos y con los 
encargados de Departamentos; 

• Reunión de la institución para tratar asuntos del carnet y la foto 
de empleados; 

• Reunión con el comité de seguimiento al PPM para información 
y planes y trabajos, en el salón de actos; 

• Varias reuniones con el equipo de calidad para tratar asuntos y 
visitas del MAP, sobre la Asociación de Servidores Públicos, de 
esta institución; para la evaluación para el sigma; así como para 
tratar y presentar propuestas sobre empleadas y mujeres 
destacadas en la institución y en el municipio y una reunión 
para rendir informes de trabajos realizados; 

• Jornada de reforestación en la zona de Taton; 

• Asamblea en el sector la agüita e inicio de obra; 

• Reunión para la conformación de la Mesa Local y Ciudadanía; 

 

• Reunión con la junta de vecinos Los Melidos; 

• Reunión con la mesa local y Genero; 

• Reunión y planificación de actividad para el día internacional 
de la mujer; 

• Asamblea y restructuración del equipo de la asociación de 
servidores públicos; 

• Asamblea para el primer picazo de la obra de Remodelacion del 
parque central; 

• Taller de liderazgo a directivos con panelistas del MAP; 

• Asamblea primer picazo de la obra limpieza, remozamiento  e 
identificación de la entrada a la provincia de San Jose de Ocoa 
en el cruce; 

• Asamblea para el primer picazo de la obra aceras y contenes de 
la comunidad de los Ranchitos; 

• Convocatoria de organizaciones para un encuentro con el 
ingeniero Milton Morrión   , administrador general de EDESUR 
dominicana. 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                              CUENTAS POR PAGAR 

 

DETALLES VALORES 

Papelería Mi Cole  RD$   35,955.00 

Personalizado RD$   56,581.00 

El sabor lo dice todo RD$   142,043.93 

Dulcería Lolin RD$   26,800.00 

Plaza China RD$   202,075.00 

Isabel María RD$   90,496.20 

Operador pala Santo Rodríguez Sierra RD$   15,000.00 

Colmacen  RD$   188,894.00 

Bony Flor RD$   63,000.00 

Yasser Manuel Subero RD$   7,906.00 

Ferretería Marino González RD$   201,458.26 

Distribuidora Universal RD$   9,712.69 

Multisercios Hermanos RD$   149,278.89 

Súper Cadena Ocoa RD$  70,980.00 

Restaurante La Baco RD$  182,075.75 

Funeraria Mama Rita RD$  159,100.00 

Diomedito Car Whas RD$  45,400.00 

Tesorería de la seguridad Social (mes de 

marzo y Abril) 

RD$  414,957.68 



Ferretería Milva RD$  4,385.00 

Colector de Impuesto Internos RD$  102,352.58 

Juan Antonio Tejeda RD$  20,000.00 

CoopAdomu Abril RD$  224.508.00 

Parmenio Melo Mariñez RD$  11,000.00 

Héctor Anziani Martínez RD$   800.00 

Carol Nathalie Soto Tejeda RD$   9,000.00 

Danilo de la cruz contreras trabajos en el 

vertedero 

RD$ 12,000.00 

Juan Plasencia  RD$ 1,000.00 

D’ Reymor  RD$ 5,000.00 

Luis Alberto Tejeda Pimentel  RD$ 6,550.00 

Jose Enrique  Medina  RD$ 9,000.00 

Grupo Bornes  RD$ 167,599.00 

Hermanos zucco,S.R.L RD$  146,150.00 

TOTAL DE CUENTAS POR PAGAR  RD$   2,781,058.98 

 

 

                     BALANCE EN BANCOS POR CUENTAS 
 

DETALLE VALORES 

Fondo de Personal RD$ 99,598.95 

Fondo de Servicios RD$ 72,123.37 

Fondo de Inversión RD$ 250,613.90 

Fondo de Salud y Género RD$ 55,177.27 

Total en Caja y Banco  RD$ 477,513.49 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

CONCEJO DE REGIDORES 

 
El honorable concejo de regidores, integrado por la bancada de 

diferentes partidos políticos, durante el periodo del 24 de Abril del 

año 2023al 24 de Abril  del año 2024, ha llevado a cabo una ardua 

labor, aprobando los diferentes proyectos, y las ejecutoria 

presentadas por la alcaldía, manteniendo la armonía y el consenso en 

favor  de las prioridades de la municipalidad, así como las ejecutoria 

siguientes: 

 

1)- Se efectuaron   diez  (10) Sesiones ordinarias; 

 

2)- Se efectuaron diez (03) Sesiones Extraordinarias; 

 

3)- Se realizaron cuatro  (4) Reconstrucción de Actas; 

 

4)- Se entregaron siete  (7) Certificaciones de Vida y Costumbre; 

 

5)- Se aprobaron nueve  (9) Resoluciones en diferente concepto y 

acciones. 

6)-  Se elaboraron cuatro (4) Certificaciones de vida y costumbre; 

7)- se entregaron dos (2) certificación de residencia.  

 

 



 

Discurso de Rendición de Cuentas 
 

Hoy como cada año me presento aquí a rendir cuentas de las 

ejecutorias de este ayuntamiento, y esta vez, mi última 

intervención como alcalde que llega al final de 14 años de 

servicios a un pueblo que me ha apoyado en todo el camino 

y que ha sido el responsable del gran compromiso que hoy 

termina en el municipio más grande metas alcanzadas para 

extenderse a toda la provincia. 

 

En el año 2010, abrazados por el calor de pueblo que en ese 

entonces voto para que tomáramos las riendas de una 

ayuntamiento que en ese entonces estaba limitado en su 

ejecutorias, adormecido por el tiempo trascurrido y bajo la 

atenta mirada de la historia, asumimos los retos y desafíos 

que encontramos y trazamos una nueva visión, y pasamos 

de ser un ayuntamiento que solo ejecutaba obras de aceras, 

contenes y muros de contención, a un ayuntamiento que 

construye grandes plaza comerciales, estaciones y 

edificación de bomberos, funeraria, matadero, parque, 

cancha infantiles, además de gestión importantes como 

ambulancia, camiones, camioneta y la implementación de las 

mejores fiestas patronales de la Republica Dominicana. 

 

Cuando iniciamos el primer año de gestión encontramos un 

edificio en malas condiciones por el usos de los años, y lo 

intervenimos, convirtiendo en este palacio municipal que 

hoy exhibimos, siendo este la casa digna que representa a 

cada ocoeño y ocoeña. 

 



Inmediatamente despues que nos juramentamos orientamos 

a nuestro empleados y colaboradores, para que las 

atenciones a cada ciudadano que llegara en busca de 

servicios, debiera ser con cortesía y respeto, apegado a las 

nuevas normas que implementamos para alcanzar nuestro 

sueños en ese entonces de ser, LA GESTION DEL CAMBIO. 

 

Quiero decirle a cada uno de los empleados que durante 

todo este tiempo me acompañaron en esta travesía por la 

historia, que me siento orgulloso y satisfecho por haber 

compartido con ustedes, los protagonista y hacedores juntos 

a nosotros de los más grandes cambios que ha tenido nuestro 

municipio en más de 40 años. Mi gratitud y mi amistad 

eterna para ustedes, sé que seguiremos impulsando juntos el 

desarrollo de la provincia de San Jose de Ocoa. 

 

Durante todos estos años iniciamos un proceso de 

trasformación a lo largo y ancho de nuestro municipio, 

convirtiendo sector insatisfecho por la falta de inversión del 

ayuntamiento en la solución de sus problemáticas, en barrios 

decentes que hoy exhiben su mejor cara y cambio 

significativo en sus niveles de visa, diciendo a viva voz, sin 

duda esta ha sido la mejor gestión que hemos visto. Cada una 

de estas trasformaciones y el buen uso de los recursos 

destinados para el pueblo, colocaron a nuestro ayuntamiento 

en una posición de prestigio a nivel nacional, 

convirtiéndonos en ejemplos de buena administración y en 

un referente de buenas prácticas en la gestión del municipio. 

 

 



Un logro de esta gestión ha sido la creación de un lazo de 

comunicación, cercanía y apoyo a los Ocoeños y Ocoeñas que 

viven fuera del país, acompañándolos en todas sus 

actividades y tocando puertas con las autoridades de esos 

estados para que puedan contratarlos desde sus alcaldía y así 

poder darle sustento a sus familias que se encuentran aquí 

con nosotros. 

 

Ocoeños y Ocoeñas que están fuera del país, mi compromiso 

de estar con ustedes se afianza más, ustedes siempre 

contaran conmigo, con mi atención y a ustedes lo que están 

aquí saben dónde vivo, estamos apenas a unos metros de 

aquí, los veo todos los días porque mis puertas siempre van 

a estar ahí, abierta para todos ustedes. 

 

Quiero decirle humildemente que en los tres periodo que 

hoy terminamos, los órganos fiscalizadores y de control del 

estado nos han hecho 4 auditorías, en las cuales quedamos 

como una administración transparente y responsable, donde 

cada centavo recibido fue invertido con los niveles más altos 

de responsabilidad y honradez, empoderando al pueblo 

como lo establece el artículo 236 de la ley 176-07, que 

instituye el presupuesto participativo municipal, y desde 

aquí construimos soluciones cimentadas en las necesidades 

propias de la gente, ustedes pidieron y nosotros 

construimos. 

 

 

 

 



(Pausa) 

 

Hoy con mucha tristeza pero complacido y con la 

satisfacción del deber cumpliendo le entro al pueblo lo que 

por 14 años me entrego, esta posición, se la paso al que el  

soberano pueblo escogió para su dirección; y a quien 

apoyamos sin reserva con la confianza en que la antorcha 

que sostuvimos con dignidad y apegado al trabajo siga la 

ruta del desarrollo, del progreso y del cambio. 

Hoy debo marcharme de la administración de este 

ayuntamiento, lleno de nostalgia, pero los que hoy llegan 

deben saber que donde quiera que este, seguiré sirviéndole 

a mi pueblo, crearemos esperanzas y vamos en defensa de 

los mejores intereses de nuestra provincia y sé que juntos la 

vamos a cambiar, más desarrollo, más avance, más trabajo y 

sobre todo más confianza en Dios que nos ha dirigido por 

todos estos años. 

 

Quiero desear el mejor de los éxitos a nuestro nuevo alcalde 

y a su equipo, poniéndome a su disposición para lo que 

entienda que le pueda ser útil. 

(Pausa) 

 

Finalmente, Ocoeños y Ocoeñas, hermanos y hermanas, a 

mis grandes amigos, no sé si sentirme triste o alegre, si reír 

oh llorar, solo puedo decirles, gracias inmensa por su apoyo, 

por el calor de su cariño y por la inmensa alegría de hacerme 

parte de ustedes… ¡He cumplido!, que dios derrame 

bendiciones a esta tierra bendita y que llene de sabiduría a 

cada uno de los que hoy comienzan a tener la dirección  de 

la barca en el mar del futuro, todo ello por el bien de cada 



hijo e hija de esta tierra. En buenas manos queda la antorcha. 

¡Suerte! 

 

Un pocos minutos bajare las escalinatas de este palacio 

municipal, el cual se convirtió por 14 años en mi segundo 

hogar, dejando la mitad de mi corazón entre estas paredes y 

latiendo en cada uno de mis compañeros, repleto de amor y 

agradecimiento por una visión que compartimos juntos y 

que hoy entregamos, una gestión que cambio y transformo 

la vida de los munícipes de San Jose de Ocoa. 

 

Y como dijo el apóstol pablo, “He Peleado la Batalla”, hemos 

mantenido la fe, hemos llevado la corona de la justicia, para 

hacer de nuestro pueblo el lugar con que lo hemos bautizado, 

“Ocoa Cuidad de Dios” 

 

 

Muchas gracias a mi pueblo querido por su apoyo. 


